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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN No. 48/2021 
PRÓRROGA DE CONTRATO No. 19/2021 

"SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS BIO-INFECCIOSOS 
DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las diez horas treinta 
minutos del tres de diciembre de dos mil veintiuno, de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la suscrita Procuradora General de la 

República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuraduría General de la República suscribió el CONTRATO No. 19/2021, 
denominado: "SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS BIO-INFECCIOSOS 
DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", con el 
señor , conocido por , en su calidad de Director Presidente 
de la Junta Directiva y Representante Legal de la sociedad SERVICIOS AMBIENTALES 
ESPECIALIZADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TRANSAE, S.A. 
de C.V., por el servicio de recolección de los desechos biológico-infecciosos que se generan de 
la clínica empresarial de la Procuraduría General de la República, así como el tratamiento y 
disposición final de los mismos, que deben ser recolectados la última semana de cada mes, 
para el período de nueve meses, comprendido del 1 de abril al 31 de diciembre, ambas fechas 
de 2021, por el precio mensual de TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$30.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), que el precio total equivale a DOSCIENTOS SETENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$270.00), lo que a su vez incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), siendo que 
el tratamiento y disposición final de los desechos bio-infecciosos tiene un precio unitario de 
SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.77) por 
cada kilogramo de desechos, peso que equivale a dos punto cinco (2.5) libras de desechos, 
cuyo valor se determinará de acuerdo a la cantidad de libras recolectadas en el mes; el cual 

se encuentra vigente. 

11. Que según nota presentada de fecha 3 de diciembre de 2021, suscrita por la arquitecta  
, Coordinadora de la Unidad de Bienestar Institucional y solicitante 

del suministro, solicitó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), la 
prórroga del contrato No. 19/2021, denominado: "SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE DESECHOS BIO-INFECCIOSOS DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", para el período de 9 meses, comprendido del 
1 de enero al 30 de septiembre, ambas fechas de 2022, por haber cumplido la contratista con 
las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y estar satisfechos con el servicio 

brindado a la institución. 

111. Que en nota de fecha 29 de noviembre de 2021, suscrita por el doctor  
, Regente de la Clínica Empresarial, y Administrador del Contrato, solicitó a la 

arquitecta   Coordinadora de la Unidad de Bienestar 
Institucional, que realice la negociación y gestiones necesarias para solicitar la prórroga del 

DOCUMENTO ELABORADO EN 
VERSIÓN PÚBLICA SE HAN 

SUPRIMIDO DATOS PERSONALES 
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 30 

DE LAIP.



contrato No. 19/2021, denominado: "SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 
DESECHOS BIO-INFECCIOSOS DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA", para el período de 9 meses, comprendido del 1 de enero al 30 de 
septiembre, ambas fechas de 2022, debido al buen servicio brindado. 

IV. Que para la Procuraduría General de la República es necesario continuar disponiendo del 
servicio de recolección y transporte de desechos bio-infecciosos de la Clínica Empresarial, a 
fin de salvaguardar la salud del personal de la institución y de la población usuaria. 

V. Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 75 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), en cuanto que los 
contratos podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 
inicialmente, que las condiciones del servicio permanecen favorables a la institución, y no 
existe una mejor opción en este momento, en la contratación inicial la sociedad que nos 
brinda el servicio, ofreció más y mejores beneficios que las otras empresas ofertantes. 

VI. Que en nota de fecha 29 de noviembre de 2021, suscrita por el señor , 
conocido por  en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y 
Representante Legal de la sociedad SERVICIOS AMBIENTALES ESPECIALIZADOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TRANSAE, S.A. de C.V., expresa su 
consentimiento en prorrogar el Contrato No. 19/2021, denominado: "SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS BIO-INFECCIOSOS DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", en los mismos términos pactados. 

VII. Que en el Contrato relacionado en la cláusula XI) PRÓRROGA, se establece: "Previo al 
vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 83 LACAP y 75 RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o 
ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento del contrato, debiendo emitir "LA 
CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga". 

VIII. Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la 
presente prórroga; según correo de fecha 3 de diciembre de 2021, del señor Sadinoel 
Chavarría Castro, Técnico Presupuestario de la Dirección Financiera Institucional. 

IX. Que en relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2022, se procederá de acuerdo 
a lo establecido en el inciso segundo del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado - Ley AFI. 

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento, 
la suscrita Procuradora General de la República, RESUELVE: 

1. PRORRÓGASE el CONTRATO No. 19/2021, denominado: "SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE DESECHOS BIO-INFECCIOSOS DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", por el período de 9 meses comprendido del 1 
de enero al 30 de septiembre, ambas fechas de 2022, por el precio mensual de TREINTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$30.00), que incluye el Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), que el total equivale 



VB 

a DOSCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$270.00), lo que a su vez incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), siendo que el tratamiento y disposición final de los desechos 
bio-infecciosos tiene un precio unitario de SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.77) por cada kilogramo de desechos, peso que equivale 
a dos punto cinco{2.5) libras de desechos, cuyo valor se determinará de acuerdo a la cantidad 
de libras recolectadas en el mes, manteniéndose inalterados los demás términos del 
contrato. 

2. En razón de contar con una Garantía de Cumplimiento de Contrato, con vigencia hasta el 31 
de marzo del año 2022, es necesario que la sociedad SERVICIOS AMBIENTALES 
ESPECIALIZADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TRANSAE, S.A. 
de C.V., extienda nueva Garantía de Cumplimiento, a favor de la Procuraduría General de la 
República, por un monto de VEINTISIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA {US$27.00), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, 
vigente, por período de ocho (8) meses, a partir del 1 de abril de 2022, y deberá ser presentada 
a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de la Procuraduría General 
de la República, a más tardar el 18 de marzo de 2022, antes del vencimiento de la garantía 
anterior. 

3. La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el 
año 2022, o se haya prorrogado el del año fiscal en curso. 

4. Agrégase la presente resolución de prórroga al contrato Nº. 19/2021, la cual formará parte 
integral del mismo. 

NOTIFÍQUESE. 
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